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DECRETO N' 2908
QUILLÓN, sábado 6 diciembre 201'4\S

1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18,695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.- i

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3572

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,40-174

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-1110

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):SURE SPA RUT:76.259.578-8

LA SUMA DE $ : 4 0 0 . 0 0 0 *

Y SON ¡CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 62 POR $ 400 .000 . - DE RESTAURANTE Y ALMACÉN GOURMET SURE SPA.
POR SERVICIO DE COLACIONES PARA ATENCIÓN A FUNCIONARIOS PARA JORNADA EXTRA

PROGRAMÁTICA, SEGÚN FICHA N° 218, ORDEN DE COMPRA N° 5040-174-SE14 , DECRETO
ALCALDICIO N° 3798 DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE 2014, QUE APRUEBA PROGRAMA TELETÓN
2014. SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 601 / 2014 , FIRMADO POR LA SEÑORITA YANET TOBAR

GONZÁLEZ , DIDECO ( S ) .

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152201001029 320106 Alimentación - Prog. Apoye
1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

DEBE
400.000

HABER /RUT
/ 76259578-8

400.000 / 76259578-8

DCTO.
F-62

G-0

TOTALES : 400.000 400.000
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